
Excélsior

Sección: Portada,Nacional Página: 1,8

2022-04-02 02:41:01 680 cm2 $49,303.10 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MP's ABRIRÁN CARPETAS DE INVESTIGACIÓN

Sancionarán a
los funcionarios
que se niegan a
vacunar a niños
POR CLAUDIA SOLERA

Magistrados de distintos
tribunales colegiados del
país ya integran expedien-
tes para ordenar que Mi-
nisterios Públicos inicien
carpetascontrafunciona-
rios de la Secretaríade Sa-
ludporeldelitodefalsedad
dedeclaraciones.

Lo anteriorporquehan
interpuesto recursos de

quejacontralos
amparos que
les ordenanva-
cunar contra
covid-19 a ni-
ños de entre
5 y ll años de
edad,con el ar-

gumentode queno tienen
autorizaciónparaaplicarla.
Sin embargo,desde el pa-
sado3 demarzolaCofepris
avalóeluso deemergencia
de dicha dosis para niños
decincoañosenadelante.

Las autoridadesrespon-
sables de firmarlos recur-
sos de quejaentregadosa
losmagistrados,atravésdel
áreajurídicade la Ssa,fue-
ron el subsecretarioHugo
López-Gatell y Gabriel

 

GarcíaRodríguez,director
generaldeEpidemiología.

Otro argumento de la
Ssa para no vacunar a ni-
ños amparadoses que ca-
rece de los conocimientos
científicospara determinar
la cantidad de vacuna

debe suministrarse a los
menores de edad.No obs-
tante,la Cofepris informó
a un en Oaxaca la

aplicaciónautorizadapara
niños de 5 años en adelante

10 micro-son

gramos cada una, con un
intervalo de 21 días. Esto,
en un oficio relaciona-
do con el juicio de ampa-
ro 1380/2021,como reveló
Excélsior el juevespasado.

PRIMERA
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MAGISTRADOS ALISTAN DENUNCIAS ANTEEL MP

BuscansancionaraLópez-Gatell
FUE UNO DE LOS
FUNCIONARIOS
DE SALUD QUE
malinformaron a
jueces que no se
había autorizado
vacuna para niños

POR CLAUDIA SOLERA

claudia.soleraegimm.com.mx

Magistrados de Tribunales
ColegiadosdelPoderJudicial
dediversasentidadesdelpaís
comenzarona integrarexpe-
dientespara solicitarante el
MinisterioPúblicoqueseini-
ciencarpetasdeinvestigación
encontradeHugo López-Ga-
tell, subsecretario de Pre-
vención y Promoción de la
Salud, y Gabriel García Ro-
dríguez,directorgeneralde
Epidemiología.

Elcargoeselprobablede-
litode falsedaden declara-
ciones ante una autoridad
judicialsobrelaautorización
de emergenciade lavacuna
anticovidparaniños de cinco
añosenadelante.

El argumentode los ma-
gistradosy juecesfederaleses
queseviolaelinteréssuperior
delniño,quegarantizantanto
laConstitucióncomo los tra-
tadosinternacionales,porser
un derechohumano,comoel
accesoalasalud.

Loanterior,luegodequela
ComisiónFederalparalaPro-
teccióncontraRiesgos Sanita-
rios(Cofepris)autorizóeluso
deemergenciaparalavacuna
de Pfizer para niños de cin-
coañosenadelante,desdeel
pasado3 demarzo,deacuer-
do con elportaloficialdeVa-
cunasAutorizadasparauso
de Emergencia,y pesea ello,
la Secretaríade Salud(Ssa)

mentíaal informara los jue-
cesqueaúnnosecontabacon
laautorización.

Entrelos argumentosque
la Ssa seguía interponiendo
en los recursosdequejaa los
magistradosparanovacunar
aniñosy niñasdeentre5 y 11
años, ya estando autorizada
suusodeemergencia,eranla
imposibilidad para aplicarla
dosis debidoa la faltade au-
torización(porpartedelaCo-
fepris)respectode cualquier
vacuna para menores de 12
años y que carecíade los co-
nocimientos científicos para

determinarlacantidaddedo-
sis que debíasuministrarseal
menordeedad.

Las autoridades respon-
sablesde firmarestosrecur-
sos de queja,entregados a
los magistrados,a travésdel
áreajurídicade la Ssa,fue-
ron el subsecretario Hugo
López-Gatelly GabrielGarcía
Rodríguez,directorgeneralde
Epidemiología.

De acuerdocon informa-
ción que obtuvo Excélsior,
a través del Poder Judicial,
en Guanajuato se están re-
solviendo unas 90 quejas a
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la semana por cada Tribunal
Colegiado.En los cientosde
casos de menores de edad
que han pedido, mediante
amparo,servacunadoscon-
tracovid-19,las autoridades
federalesde Salud seguían
alegandolomismo,lano au-
torización por partede Co-
feprisparamenores de 5 a ll
años,apesar de queya existía.

Excélsiordocumentódes-
de el juevesque la Cofepris
mantuvoocultalaautorización
deusodeemergenciadelava-
cunaPfizer-BioNTechparael
grupodeedadde5a11años.

Sesupohastaqueseentre-
gó un informea JesúsGalle-
gos,JuezSegundodeDistrito
del estado de Oaxaca, me-
dianteoficionúmero04505,
relacionadocon el juiciode
amparo1380/2021,tramitado
desde el 2 de diciembrepor
Alma Franco,abogaday ma-
dredeJorgede10años,para
quesuhijofueravacunado.

“La gran interrogante es
¿porquéesperaradarunano-
ticiatanrelevantey tansolici-
tadaporlospediatrasypadres
defamilia?¿Seráquetienefi-
nes políticos? ¿Electorales?
¿O seráqueno haysuficientes
vacunasPfizer?Es importante
recalcarquesolamentePfizer
ha cumplidocon los estudios
clínicos de fase 3 para este
grupo de edad. Esperemos

que esta aprobación, inde-
pendientementede su fecha
deautorización,sealapuerta
deentradaparaquelos niños
mexicanostenganaccesoa la
salud.Hasta ahora sólo han
sidovacunadosenlosestados
delnortedelpaís,a travésdel
PlanTransfronterizodeVacu-
nación,oaquellosconposibi-
lidadeseconómicasdeviajar.
Lo que dejaun hueco enor-
me en laequidaden saludde
los niños mexicanos, consi-
derando TODOS tienen

elmismo derechoa lasalud”,
argumentóCipatliAyuzo Del
Valle,investigadoradela Aca-
demiaMexicanadePediatría,
en entrevistaconExcélsior.

Con esta publicación de
Cofepris en su página web,
aunqueaún ocultaalpúblico
en general,la Ssa ya no tie-
ne argumentosparacontes-
tara los juecesquelavacuna
de Pfizercarecedeautoriza-
ción. Lo que se espera en las
siguientes semanas es una
avalancha de amparos que
obligarána lasautoridadesa
aplicarlavacuna.

“Es verdaderamente in-
comprensiblela decisión de
Cofeprisde no haberdado a
conocer a tiempola aproba-
cióndeuso deemergenciade
lavacuna de Pfizerpara me-
noresde5a ll años.

“Esun hecho demostrado
que los niños requieren ser
vacunados pero,como se ha
mostrado,no hay una inten-
ción de vacunarlos, ni exis-
teun contratoparacomprar
vacunas por partedel sector
salud.Esperamosqueestono
tengaefectoscatastróficosen
lapoblaciónen los próximos
broteso con nuevasvarian-
tes”,concluyóXavierTello,ci-
rujanoy analistadepolíticas
públicasdesalud.

Antecedente

EM ME
Jesús Gallegos, Juez
e ao e ME
EE
vacuna Pfizer para
niños de 5 años en
adelante fue avalada
desde el 3 de marzo.
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Foto: Especial

En Coahuilaseguirálasegundaetapadevacunacióna menoresde 5 a
14años,luegode Semana Santa.Estados Unidosdonó 74 mildosis.


